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AVISO JUDICIAL 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.: 

 

NOTIFICA 
 

 
Al señor JOSÉ MIGUEL DAZA BARROS identificado con C.C. 1118867724, el 

fallo de Hábeas Corpus de fecha cinco (05) de julio de 2025 interpuesto por él 

y en conocimiento de este juzgado bajo el radicado 110014003026 2025 00689 

00; por medio del cual se negó la prosperidad de la solicitud.  

 

El anterior aviso se fija en la fecha: cinco (05) de julio de 2025 a las 13:30 horas 

por un término de tres (03) días a través del Micrositio del juzgado. Se desfija 

el ocho (08) de julio de 2025 a las 13:30 horas.  

 

 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 

Secretaria 
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